
Atentamente,

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LUZ ESTHER LOZANO Ríos, en mi calidad de accionista de la Compañía
ARQUIMAC S.A. CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS, le comunico a Usted
que conforme la nota de cesión adjunta, he transferido 264 acciones de un dólar
de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor ROBERTO
PAOLO PUGA SÁNCHEZ, por lo que solicito tome nota en el correspondiente
libro de acciones y accionistas.

De mi consideración:

Arquitecto
ROBERTO PAOLO PUGA SÁNCHEZ
GERENTE GENERAL.
ARQUIMAC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS.A. CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS
Presente.-

Quito, 31 de diciembre de 2017
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CESIONARIO:CEDENTE:

Quito, 31 de diciembre de 2017

La CEDENTE y el CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su
aceptación a la misma.

La CEDENTE y el CESIONARIO manifiestan que conocen que el capital inicial
de la sociedad puede ser incrementado, y que éste más las reservas se
constituyen en el patrimonio de la compañía.

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que
tenía la CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos
que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por
revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe-no
distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal
manera que la CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos
los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. La
inversión hecha por la cesionaria, es extranjera directa

LUZ ESTHER LOZANO aíos, de nacionalidad colombiana, con número de
cédula 1714393988, cede a favor del señor ROBERTO PAOLO PUGA
SÁNCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía
número 1712719788, 264 acciones ordinarias y nominativas de USO/. 1.00 de
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal cada una, de la
compañía ecuatoriana ARQUIMAC S.A CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS.

NOTA DE CESION
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CEDENTE

Atentamente,

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.

SUSANA GULNARA SÁNCHEZ ROMERO, en mi calidad de accionista de la
Compañía ARQUIMAC S.A. CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS, le comunico
a Usted que conforme la nota de cesión adjunta, he transferido 184 acciones de
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor
ROBERTO PAOLO PUGA SÁNCHEZ y 80 acciones a favor del señor HÉCTOR
EDMUNDO PUGA ESPINOSA, por lo que solicito tome nota en el
correspondiente libro de acciones y accionistas.

De mi consideración:

•

Arquitecto
ROBERTO PAOLO PUGA SÁNCHEZ
GERENTE GENERAL
ARQUIMAC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS.A. CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS
Presente.-

Quito, 31 de diciembre de 2017
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CESIONARIO:CEDENTE:

Quito, 31 de diciembre de 2017

La CEDENTE y el CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su
aceptación a la misma.

La CEDENTE y el CESIONARIO manifiestan que conocen que el capital inicial
de la sociedad puede ser incrementado, y que éste más las reservas se
constituyen en el patrimonio de lacompañía ..

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que
tenía la CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos
que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas -íJor
revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no
distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal
manera que la CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos
los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. La
inversión hecha por la cesionaria, es nacional directa.

SUSANA GULNARA SÁNCHEZ ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, con
número d~ cédula 1705023990, cede a favor del señor ROBERTO Pf,PLO
PUGA SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de
ciudadanía número 1712719788, 184 acciones ordinarias y nominativas de
USD/. 1.00 de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal
cada una, de la compañía ecuatoriana ARQUIMAC S.A. CONSTRUCTORES
INMOBILIARIOS.

NOTA DE CESION
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CEDENTE ..

Atentamente,

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.

SUSANA GULNARA SÁNCHEZ ROMERO, en mi calidad de accionista de la
Compañía ARQUIMAC S.A. CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS, le comunico
a Usted que conforme la nota de cesión adjunta, he transferido 184 acciones de
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor
ROBERTO PAOLO PUGA SÁNCHEZ y 80 acciones a favor del señor HÉCTOR
EDMUNDO PUGA ESPINOSA, por lo que solicito tome nota en el
correspondiente libro de acciones y accionistas.

De mi consideración>

Arquitecto
ROBERTO PAOLO PUGA SÁNCHEZ
GERENTE GENERAL
ARQUIMAC S.A. CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS
Presente.-

Quito, 31 de diciembre de 2017
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CESIONARIO:CEDENTE:

Quito, 31 de diciembre de 2017

La CEDENTE y el CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su
aceptación a la misma.

La CEDENTE y el CESIONARIO manifiestan que conocen que el capital inicial
de la sociedad puede ser incrementado, y que éste más las reservas se
constituyen en el patrimonio de la compañía.

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que
tenía la CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos
que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por
revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas e no
distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal
manera que la CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos
los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. La
inversión hecha por la cesionaria, es nacionaldirecta.

SUSANA GULNARA SÁNCHEZ ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, con
número de cédula 1705023990, cede a favor de HÉCTOR EDMUNDO PUGA
ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía
número 170249235-4, 80 acciones ordinarias y nominativas de USD/. 1.00 de
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal cada una, de la
compañía ecuatoriana ARQUIMAC S.A. CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS.

NOTA DE CESION
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